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Efecto de los Amparos 
en la Importación de 
Vehículos
Raúl Olivares Guillén

El presente artículo tiene como finalidad analizar la problemática derivada de los efectos y alcances de 
los amparos de suspensión provisional que se han otorgado a muchos de los vehículos de procedencia 
extranjera que se importaron al país, esto con la finalidad de que las entidades federativas los conozcan 
y con ello puedan tomar una decisión con respecto a si se debe o no dotar de placas de circulación y 
registro de los mismos; así también la valoración de algunos otros elementos que deben considerarse 
para dicho propósito. 
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INtroDuCCIóN
Como resultado de la dinámica del 

comercio internacional del que Méxi-
co forma parte y, siendo vecino de los 
Estados Unidos de América con el que 
tenemos firmado un Tratado de Libre 
Comercio, juntamente con Canadá; 
se ha generado a través del tiempo un 
importante flujo de vehículos hacia 
nuestro país, muchos de los cuales se 
quedan de manera definitiva en nues-
tro territorio, sin haber cumplido los 
trámites de legalización. 

Uno de los problemas con relación 
a los vehículos de procedencia extran-
jera que se dio en particular de enero 
a junio de 2011, fue la introducción de 
vehículos extranjeros con amparo de 
suspensión provisional de aproxima-
damente 555,000 unidades en el país, 
según datos de la Asociación Mexica-
na de Distribuidores de Automotores 
(AMDA) y la situación es que la ma-
yoría de estos vehículos fueron a re-

gistrarse y emplacarse en las diversas 
entidades federativas del país.

Lo anterior sucede, pese a la publi-
cación de diversos Decretos por par-
te del Ejecutivo Federal en materia de 
regulación de vehículos extranjeros, 
mismos que su propósito es regular 
la importación de vehículos de pro-
cedencia extranjera, pues en el último 
año y lo que va de este, han sido ingre-
sados al país un importante número 
de vehículos extranjeros y gran parte 
de ellos mediante un amparo conce-
dido de suspensión provisional para 
importar vehículos de año modelo 
no contenidos en el Decreto, pero sí 
considerados en el Tratado de Libre 
Comercio con América del Norte (TL-
CAN) y contra el no pago del Impues-
to General de Importación (IGI).

Por tal motivo, consideramos de 
gran interés para las entidades federa-
tivas del país, conocer hasta qué punto 
un vehículo en las citadas circunstan-
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cias debe ser emplacado para circular 
en el país.

En este contexto es importante re-
cordar que en el marco del Convenio 
de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal suscrito por los 
gobiernos de las entidades federativas 
con la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, se asumió el compromiso de 
no otorgar placas ni cualquier docu-
mento que autorice su circulación en 
el territorio estatal, a aquellos vehículos 
que no acrediten su legal estancia en el 
país, ya que de lo contrario, los estados 
se hacen acreedores a sanciones econó-
micas en función de los vehículos que 
emplaquen indebidamente.

Se ha identificado que un gran 
número de vehículos extranjeros no 
reúnen los requisitos legales para su 
importación definitiva, pero aún así, 
son presentados ante las autoridades 
fiscales de las entidades federativas 
para su registro y emplacamiento.

DESArroLLo
Uno de los problemas que hoy en 

día enfrentan las entidades federativas 
en el país, es la que se refiere al empla-
camiento de vehículos de procedencia 

extranjera que implica la revisión docu-
mental para determinar si el vehículo se 
encuentra legal en su estancia y tenen-
cia en el país con relación a los decretos 
en materia de importación de vehículos 
usados que le son aplicables a cada caso; 
esta tarea se facilita si la entidad federa-
tiva tiene firmado el Anexo 8 al Con-
venio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal que se refiere 
a la materia de comercio exterior, pues 
cuentan con clave para la consulta de 
pedimentos, de lo contrario, debe hacer 
una valoración exhaustiva documental 
o pedir información a la aduana local.

Entonces, podemos comentar que 
la labor en sí misma, necesita de cono-
cimientos técnicos en materia de co-
mercio exterior para dicha valoración 
documental por parte de los emplea-
dos que reciben la documentación, 
para en su caso realizar el emplaca-
miento de vehículos de procedencia 
extranjera usados.

Si a lo anterior le agregamos que 
muchos particulares están importan-
do vehículos bajo el amparo de una 
suspensión provisional emitida por un 
juez, derivado de una contravención 
entre el Tratado de Libre Comercio 

“En el marco del Convenio de Colaboración 
Administrativa se asumió el compromiso de no 
otorgar placas ni cualquier documento que autorice su 
circulación en el territorio estatal, a aquellos vehículos 
que no acrediten su legal estancia en el país”
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con América del Norte (TLCAN) y 
el Decreto para la Importación Defi-
nitiva de Vehículos Usados vigente, 
el problema se ha presentado en dos 
sentidos, uno en lo que se refiere a 
los años que un vehículo debe tener 
al momento de importarse y por otro 
lado el no pago del Impuesto General 
de Importación (IGI) de dicho vehícu-
lo.

Por tal motivo en el presente artí-
culo se formulan algunas reflexiones al 
respecto, tales como:

EN qué CoNSIStE 
LA SuSPENSIóN ProvISIoNAL

Consiste en dejar la situación es-
pecífica de que se trate tal como está, 
hasta que se emita una resolución al 
respecto.

Es común que el juez, al presentar-
le el particular la contravención de las 
disposiciones jurídicas, decide otorgar 
esa suspensión provisional salvaguar-
dando  al particular de un menoscabo 
en sus garantías que son por natura-
leza irreparables, esto hasta no tener 
los elementos para tomar una decisión 
con respecto a dicha situación.

Lo anterior significa que a los par-
ticulares que se les concede el amparo 
de suspensión provisional de un vehí-
culo de procedencia extranjera, se les 
garantiza que dicho vehículo no sea 
embargado por parte de la autoridad 
competente hasta que no se emita una 
resolución favorable o un no al respec-
to; pero por otro lado, tampoco signi-
fica que tengan derecho a la obtención 
de registro en el padrón vehicular y 
obtengan las placas de circulación.

Por otro lado las entidades fede-
rativas, al negar el emplacamiento y 
registro de los vehículos antes comen-
tados, evitan que vehículos irregulares 
transiten por la entidad; pero esto les 
representa un problema de falta de 
control de esos vehículos, mismos que 
ya circulan en la entidad y que puede 
ocasionar una serie de problemas de 
tipo social importantes.

Consecuencia de lo anterior, con-
sideramos que una solución podría ser 
la de registrar y emplacar provisional-
mente dichos vehículos, y al ser emiti-
da la resolución definitiva del amparo, 
podrán ser registrados y emplacados 
en forma definitiva o se nieguen am-
bas posibilidades por una situación 
diferente a la resolución, como puede 
ser que se trate de un vehículo de los 
considerados restringida o prohibida 
su circulación contenido en el Decreto 
vigente de importación de vehículos 
usados en su artículo 6 y  en la Regla 
de Carácter General en Materia de Co-
mercio Exterior 3.5.1 fracción II.

qué PASA SI LA rESoLuCIóN 
FINAL FAvorECE AL 
PArtICuLAr

En este caso, las entidades federa-
tivas tendrán que llevar a cabo la re-
visión documental que permita cono-
cer que dichos vehículos no son de los 
prohibidos o restringidos para circular 
en el país; otra es, si son o no origina-
rios de Estados Unidos y Canadá, o 
que no hubiesen sido importados por 
la frontera sur del país, pues esos ve-
hículos no deberán ser emplacados ni 
registrados aún y cuando la resolución 
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motivo del amparo le favorezca al par-
ticular que normalmente es por el año 
modelo del vehículo que se importó o 
para el no pago del IGI.

Además, para que el particular 
pueda emplacar y registrar su vehículo 
legalmente, tendrá que presentar la re-
solución final del juez a las autoridades 
competentes de las entidades federati-
vas a fin de que ese documento sirva 
de respaldo en el expediente para tal 
efecto.

En la mayoría de los casos, los 
promoventes de la suspensión provi-
sional la obtienen e inmediatamen-
te introducen el vehículo al país, sin 
haber asistido a la audiencia para 
aportar mayor documentación al 
juez que le permita allegarse de ele-

mentos para resolver. Después, los 
particulares, con ese pedimento en 
donde se especifica que es un asunto 
de amparo de suspensión provisio-
nal, se presentan en las recaudado-
ras de las entidades federativas pre-
tendiendo emplacarse y registrarse 
y en algunos casos con amenazas a 
los empleados de ser destituidos si se 
niegan a emplacar y registrar el ve-
hículo.

A continuación se muestra una 
imagen de un pedimento con amparo 
de suspensión provisional que corres-
ponde a un vehículo de más de diez 
años importado al amparo del TLCAN 
como un claro ejemplo de lo que a dia-
rio se enfrentan las autoridades de las 
entidades federativas.

toMÁS JoSé ruIz GoNzÁLEz 
Secretario de Finanzas y Planeación  
del Estado de veracruz e integrante del Grupo de 
Auditoría Fiscal Federal y Comercio Exterior de la CPFF
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Análisis del Pedimento anterior.
En este caso podemos comentar 

que la modulación del pedimento se 
realizó en enero de 2010 y para ese en-
tonces estaba vigente el decreto publi-
cado el 28 de diciembre de 2010 que 
establecía las condiciones para impor-
tar vehículos extranjeros al país y que 
extendía la vigencia del Decreto, del 24 
de diciembre de 2008; dicho Decreto 
entró en vigor el 1o. de enero de 2009 
y estuvo vigente hasta el 30 de junio de 
2011, mismo que permitía la impor-
tación de vehículos usados proceden-
tes de Estados Unidos y Canadá cuyo 
modelo fuera de 10 años anteriores a 
la fecha de importación, por lo que el 
vehículo que ampara la copia del pe-
dimento cuya imagen se mostró ante-
riormente, es de 11 años anteriores a 
la fecha.

Derivado de los comentarios an-
teriores, podemos concluir que a este 
vehículo no debieron dársele placas ni 

registro para circular, pues contravie-
ne el Decreto vigente de esa fecha y las 
autoridades competentes de las enti-
dades federativas del país están obliga-
das a acatar las disposiciones emitidas 
por el ejecutivo, pues será en su caso 
un juez quien determine la situación 
legal del vehículo en comento.

Por tal motivo, consideramos im-
portante que las autoridades de las 
entidades federativas que emplacan 
y registran vehículos extranjeros, co-
nozcan la documentación que permi-
te dar certeza jurídica a dicho acto. Es 
por esto que  INDETEC tiene prepara-
do un curso de capacitación al respec-
to, en apoyo de las labores, pues final-
mente significa una responsabilidad 
mayor.

Conclusiones:
	La concesión de la suspensión pro-

visional en un juicio de amparo 
respecto  a un vehículo de proce-

“A los particulares que se les concede el amparo 
de suspensión provisional de un vehículo de 
procedencia extranjera, se les garantiza que 
dicho vehículo no sea embargado por parte de la 
autoridad competente hasta que no se emita una 
resolución favorable o un no al respecto”
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dencia extranjera no da como re-
sultado un emplacamiento auto-
mático.

	Todo vehículo de procedencia ex-
tranjera deberá cumplir con la do-
cumentación necesaria para acre-
ditar su legal estancia y tenencia.

	Las autoridades estatales están 
obligadas a acatar las disposiciones 
del Ejecutivo Federal, aún cuando 
contravengan disposiciones con 
mayor jerarquía como es el caso 
del TLCAN.

	Las autoridades de los estados es-
tán obligadas a revisar y compro-
bar que la documentación acredita 
la legal estancia y tenencia de los 
vehículos de procedencia extranje-
ra y que los vehículos no son de los 
que se encuentran clasificados en 
reglas de carácter general en ma-
teria de comercio exterior, como 
restringidos y prohibidos para cir-
cular en el país.

	Las autoridades de los estados de-
berán cerciorarse de que los vehí-
culos que se pretenden emplacar 
no son originarios de otro país que 
no sea Estados Unidos de Améri-

ca, Canadá o México, pues no son 
del TLCAN.

	Las autoridades de los estados de-
berán cerciorarse de que los vehí-
culos no debieron importarse por 
frontera sur del país.

	Las autoridades de los estados de-
berán conocer el régimen de reex-
pedición de vehículos de franja o 
región fronteriza al resto del país 
antes de tomar una decisión de 
registro y emplacamiento.

	Las autoridades de los estados po-
drán llevar en su caso, un registro 
provisional para los vehículos cuya 
situación jurídica no ha sido aún 
resuelta por el juez, pero que cir-
culan en la entidad y necesitan ser 
controlados, esto con el propósito 
de que al momento de la resolu-
ción se lleve a cabo la revisión do-
cumental y se emplaque o registre 
dicho vehículo o se niegue, de ser 
el caso.
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